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Menú 
En el menú superior debe dirigirse a donde dic “Solicitud de Afiliación”

A continuación, se abrirá el formulario de afiliación para convertirse en socio activo. Toda la
información disponible en las bases de datos institucionales será cargada automáticamente. En
esta primera sección no debe rellenar nada.

Formulario
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En caso de tener cargas vigentes, estas se mostrarán, y luego deberá elegir sus codeudores para
casas comerciales.

Puede elegir no tener codeudores de casas comerciales
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Debe descargar la pre-solicitud haciendo clic en "Descargar". Posteriormente, después de haberla
firmado, podrá continuar con el proceso de afiliación.

Descargar Formulario

Esta parte de la solicitud debe ser firmada por la persona que realiza la solicitud.
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Esta parte de la solicitud debe ser firmada por la persona que realiza la solicitud y por ambos
codeudores.
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Posteriormente, después de haberla firmado, podrá continuar con el proceso de afiliación. Deberá
adjuntar el PDF o la imagen con el formulario firmado y luego enviar la solicitud. Una vez enviada, su
solicitud de afiliación pasará a estar en estado pendiente.

Continuar afiliación

Cuando inicie sesión, podrá revisar el estado de su solicitud. Además, cuando el estado de su
solicitud cambie, recibirá un correo electrónico indicando si ha sido aceptada o rechazada.
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Estados de una afiliación

Pre-solicitud

Pendiente

Aceptado

Rechazada

 Las pre-solicitudes se generan al crear una solicitud de socio, ya sea activo o pasivo. En esta etapa,
la solicitud aún no ha sido firmada ni subida al sistema.

Una vez firmada y subida en el sistema, la solicitud pasa a estar pendiente, lo que significa que ya
puede ser revisada por el personal de bienestar, quienes decidirán si la aceptan o la rechazan.

Una vez revisada, y aceptada, el socio podrá hacer uso de los beneficios del bienestar del personal.

 Si, por el contrario, se decide rechazar la afiliación, usted podrá volver a presentar otra solicitud de
afiliación.
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